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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente proyecto permitió auditar cerca del 40% de las estaciones que se 
encuentran en operación en la región de la CAMe, nos da un panorama cercano a 
lo que sucede en los SMCA respecto a su situación operativa, la cantidad de 
equipos que actualmente se encuentran fuera de operación, así como los niveles 
de exactitud de las mediciones actuales. Se encontraron una serie de elementos 
que infieren directamente en las mediciones, dos en particular, uno de ellos tiene 
que ver sobre los sistemas de toma de muestra, el otro y más importante es lo 
referente a los procesos de calibración de los instrumentos.  

Los resultados y observaciones derivados del presente proyecto provee 
información técnica importante que deberá ser considerada por los analistas de 
datos y tomadores de decisiones al momento de considerar la calidad de las 
mediciones que actualmente realizan los SMCA de las entidades que conforman 
a la Megalópolis, de igual forma sirve para identificar áreas de oportunidad que 
requieren inversión de corto y mediano plazo, por ejemplo: adquisición de 
sistemas de calibración, adquisición de estándares de flujo, contratación de 
personal y su capacitación, creación de laboratorios, entre otros. 

Es evidente que la operación de un SMCA es un proceso continuo y dinámico, que 
depende de numerosos factores que deben ser observados de manera constante, 
por lo que un SMCA que hace un par de años mostró buenos resultados en una 
auditoría, ahora los resultados fueron diferentes. Por lo tanto, este proyecto sirve 
para establecer un punto de partida e implementar un programa de auditorías 
permanente, que sirva en primera instancia para dar seguimiento a aquellos 
SMCAS que presentaron mayores oportunidades de mejora. 

Un tema que se ha dejado de lado es las mediciones de las variables 
meteorológicas, aunque no fue considerado en este proyecto, la mayoría de los 
SMCAs no cuentan con programas de control de calidad de las mediciones 
meteorológicas, por lo tanto, se requiere incorporar este tema en un futuro y 
planear en el mediano plazo la implementación de un programa de verificación 
de sensores. Ya que proveerá insumos que permitan conocer la calidad de la 
medición de estas variables, en especial para los responsables de realizar modelos 
y pronósticos atmosféricos. 
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1. ANTECEDENTES 
 

Derivado de que la mayor presencia de contaminantes en el aire ambiente se 
presenta en las zonas urbanas, principalmente por las actividades de transporte 
de mercancías y personas, así como a la cantidad y diversidad de servicios e 
industrias; estos contaminantes generan un impacto negativo en la salud de la 
población, la cual va desde problemas cardíacos y otros síntomas o molestias, 
hasta un aumento del número de defunciones, de ingresos hospitalarios y de 
visitas a urgencias, especialmente por causas respiratorias y cardiovasculares. 

Por lo anterior, resulta primordial medir la concentración de estos contaminantes 
para conocer el estado de la calidad del aire en todo momento y con ello 
establecer las acciones de prevención y control de los contaminantes, así como las 
acciones de prevención a su exposición. Para ello, dicha medición debe realizarse 
a través de Sistemas de Monitoreo de la Calidad del Aire (SMCA), los cuales operan 
bajo un sistema de control de calidad que garantice la generación de información 
oportuna y confiable, que resulte de utilidad para las autoridades ambientales 
encargadas de las políticas públicas tendientes a la reducción de la 
contaminación. 

El monitoreo de la calidad del aire es una obligación de los gobiernos estatales de 
conformidad con lo establecido en el artículo 112 fracción VI la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Adicionalmente, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012 señala que el establecimiento y operación 
de sistemas de monitoreo de calidad del aire es obligatoria en asentamientos 
humanos con más de quinientos mil habitantes; zonas metropolitanas; 
asentamientos humanos con emisiones superiores a veinte mil toneladas anuales 
de contaminantes criterio primarios a la atmósfera; y conurbaciones. 

La medición de los contaminantes criterio debe realizarse con analizadores que 
cumplan con los métodos establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-
034-SEMARNAT-1993 métodos de medición para monóxido de carbono (CO); 
NOM-035-SEMARNAT-1993 métodos de medición para partículas suspendidas 
totales (PST); NOM-036-SEMARNAT-1993 método de medición para O3; NOM-037-
SEMARNAT-1993 métodos de medición para NO2; la NOM-038-SEMARNAT-1993 
métodos de medición para SO2; y se vigilará que la calidad del aire sea satisfactoria 
a través la vigilancia del cumplimiento de los límites máximos de exposición, 
establecidos en las normas de salud: NOM-020-SSA1-2021 límite máximo 
permitido de ozono (O3); NOM-021-SSA1-2021 límite máximo permitido de 
monóxido de carbono (CO); NOM-022-SSA1-2019 límite máximo permitido de 
dióxido de azufre (SO2); NOM-023-SSA1-2021 límite máximo permitido de bióxido 
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de nitrógeno (NO2); NOM-025-SSA1-2021 límite máximo permitido de material 
particulado, partículas menores de 10 micrómetros (PM10) y partículas menores de 
2.5 micrómetros (PM2.5), para que en caso de excederse se implementen las 
acciones correspondientes. 

Con los datos reportados en el Sistema Nacional de Calidad del Aire (SINAICA) se 
ha determinado que los SMCA de los estados de la región CAMe presentan 
algunas debilidades en sus capacidades de medición, por lo cual se ha estado 
trabajando en fortalecerlos mediante infraestructura y capacitación. Esto vuelve 
necesario evaluar que la información que se esté generando actualmente sea 
confiable y comparable mediante visitas de auditoría. 

2. INTRODUCCIÓN 
 

Para consolidar en el mediano o largo plazo el buen funcionamiento de los 
Sistemas de Monitoreo de la Calidad del Aire (SMCA) de los Estados miembros de 
la región CAMe, un componente importante es la evaluación continua del buen 
funcionamiento y operación de las estaciones de monitoreo de la calidad del aire 
que los integran. En el presente proyecto, se evaluó de forma integral el 
funcionamiento adecuado de los elementos que conforman los SMCA que operan 
en cada uno de los Estados miembros de la Megalópolis. La evaluación de los 
instrumentos de medición, se realizó mediante la selección de un tamaño de 
muestra representativa de las Estaciones de Monitoreo de la Calidad del Aire que 
conforman cada red. 

Una Auditoría Técnica de desempeño consiste en comparar la respuesta de las 
mediciones de los sensores, monitores, analizadores y muestreadores, frente a 
materiales o estándares de referencia, incluye, además, la evaluación de otros 
parámetros de operación que afectan la propia medición, tales como: flujos, 
temperaturas y/o presiones, así como también evalúa los sistemas de toma y 
distribución de muestra. Existen diferentes metodologías para realizar pruebas 
técnicas de desempeño, las cuales dependen del tipo de equipo de medición del 
que se trate.  

En el caso de los sistemas de medición de la calidad del aire, el objetivo primordial 
de una auditoría técnica se orienta al fortalecimiento del programa de control y 
aseguramiento de la calidad de los datos que son generados por el SMCA. 

El INECC ha adoptado y adaptado las metodologías empleadas por la USEPA 
(United States Environmental Protection Agency) y por CARB (California Air 
Resources Board) para evaluar el desempeño de las estaciones de monitoreo de 
la calidad del aire en México. Una auditoría provee elementos sustentados que 
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permiten identificar áreas de oportunidad y cuantificar las desviaciones en las 
mediciones que se realizan, que una vez atendidas, facilitarán la disponibilidad de 
información confiable para dar soporte técnico a las políticas públicas en materia 
de calidad del aire, permitiendo así, llevar a cabo acciones preventivas para 
proteger la salud de la población y la de los ecosistemas. 

El presente proyecto atiende de manera integral la siguiente línea temática 
sustantiva de la CAMe: 

1) Monitoreo de la calidad del aire de la Megalópolis. 

Reforzar las acciones relativas con la operación y calibración de los equipos de 
medición permitirá generar datos confiables que serán posteriormente 
analizados de una forma más rápida y comunicados de forma oportuna. 

El presente proyecto se encuentra en concordancia con el Artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Programa Nacional de 
Desarrollo (PND), la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LGEEPA) en sus artículos 1, 109 Bis, 110, 111 y 112 y el Reglamento de la 
LGEEPA en materia de Prevención y Control de la Contaminación. 

3. OBJETIVOS 
 

Objetivo General. 

Realizar auditorías técnicas para evaluar la operación de las estaciones de 
monitoreo de la calidad del aire de las siete entidades que integran la Comisión 
Ambiental de la Megalópolis e identificar las necesidades de mejorar para su 
óptima operación. 

Objetivos Específicos. 

Los objetivos del presente proyecto se listan a continuación: 

• Reforzar la trazabilidad de las mediciones de las Redes de Monitoreo de la Calidad 
del Aire de los estados miembros de la Megalópolis. 

• Fortalecer las redes de monitoreo de los estados de la región, mediante la 
evaluación de las estaciones de monitoreo de la calidad del aire que las 
conforman. 
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4. ACTIVIDADES 
 

Para ello, se evaluó la operación de aproximadamente el 30% de las estaciones de 
aquellas redes de monitoreo que superan las veinte estaciones y en los sistemas 
que no exceden las 15 estaciones se evaluaron cuatro de ellas. Para el caso de 
entidades con dos y cuatro estaciones serán auditadas el 100% de las mismas. 

De acuerdo con lo anterior, se evaluaron por entidad las siguientes cantidades de 
estaciones de monitoreo: 

 
• Ciudad de México: 8 de 34 estaciones; 
• Estado de México: 8 de 22 estaciones; 
• Hidalgo. 4 de 11 estaciones; 
• Morelos: 3 de 4 estaciones, una de ellas se encontró fuera de operación; 
• Puebla: 4 de 5 estaciones; 
• Querétaro: 4 de 6 estaciones; 
• Tlaxcala: 2 de 2 estaciones. 

Aunado a lo anterior, y con el propósito de garantizar la trazabilidad de las 
mediciones de las redes de monitoreo, se llevó a cabo la calibración de un estándar 
de transferencia por entidad, cuya calibración fue coordinada con los responsables 
de cada Estado y de acuerdo con el calendario de calibraciones del ente ejecutor 
del presente proyecto. 

Con el presente proyecto se plantea abonar al cumplimiento del Objetivo 2.5 del 
PND: Garantizar el derecho a un medio ambiente sano con enfoque de 
sostenibilidad de los ecosistemas, la biodiversidad, el patrimonio y los paisajes 
bioculturales, específicamente la estrategia 2.5.8 Promover la gestión, regulación 
y vigilancia para prevenir y controlar la contaminación y la degradación ambiental. 

Las auditorías técnicas consistieron en llevar a cabo la comparación de la 
respuesta de los analizadores contra cinco diferentes concentraciones de gases 
que fueron introducidos a través de la toma de muestra. Lo anterior se realiza 
mediante el uso de una unidad móvil de auditorías, propiedad del Instituto 
Nacional de Ecología y Cambio Climático. Adicionalmente, los monitores para la 
medición de partículas suspendidas también fueron auditados en flujos de 
operación, temperatura y presión barométrica. 

Hay que recordar que el propósito de una auditoría técnica de desempeño es 
evaluar cuantitativamente las diferencias entre las mediciones de una estación de 
monitoreo de la calidad del aire contra las concentraciones generadas por el 
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sistema de auditoría del INECC, lo anterior proporciona elementos técnicos que 
permiten conocer la exactitud de las mediciones realizadas con los instrumentos 
que son utilizados para conocer el estado que guarda la calidad del aire.  Por lo 
tanto, las auditorías de desempeño permiten evaluar la confiabilidad de la 
información que se proporciona a la población, información que es utilizada por 
autoridades de los tres órdenes de gobierno, sector académico - científico y otros 
sectores de la población. Información que se utiliza para tomar acciones de 
protección a la salud, apoyar la planeación y seguimiento de las acciones 
contenidas en los programas de gestión de la calidad del aire que realizan las 
autoridades ambientales y de salud, entre otros. 

5. RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 
 

Sistema de Monitoreo de Calidad del Aire de la Ciudad de México. 

Se evaluaron un total de treinta y un analizadores automáticos de gases, de los 
cuales, la totalidad de ellos cumplieron con los criterios de aceptación de la 
auditoría. Se observan que las respuestas a las concentraciones de prueba son 
consistentes en la mayoría de los analizadores, para ozono, 6 de 8 analizadores 
tuvieron diferencias menores al 5%; para NO2, todos los equipos mostraron 
diferencias por debajo del 4%; de igual forma, los equipos para monóxido de 
carbono presentaron contrastes por debajo del 2.2%, para el SO2, a excepción del 
resultado en la estación Cuautitlán Izcalli, las diferencias que se registraron 
estuvieron por debajo del 3.6%. Considerando que la presente auditoría se realiza 
a través de la toma de muestra de la estación, los resultados anteriores 
demuestran un alto grado de exactitud. 

Cuadro 1. Diferencias promedio en porcentaje respecto a las concentraciones de auditoría – Ciudad de México 

Estaciones Acolman  Atizapán  Cuautitlán  
Izcalli  

FAC  La Presa  Pedregal  Tlalnepantla  V de las Flores  

Ozono (%) -4.9 -6.5 -2.5 -4.5 -2.7 -3.3 -2.6 -5.4 

NO2 (%) 1.7 0.8 -4.1 2.0 --- 3.0 -4.0 2.6 

SO2 (%) 1.5 3.3 -7.9 1.1 1.5 1.4 -3.6 0.5 

CO (%) -1.7 1.7 2.0 -0.6 -0.3 1.4 2.4 -2.2 

 

De la auditoría a los monitores continuos de partículas suspendidas, todos éstos 
se encuentran operando con flujos dentro del 5 % de precisión, el que se encuentra 
con una mayor diferencia es el de la estación Tlalnepantla con -1.4%, la menor 
diferencia se encontró en el equipo TEOM de la estación Cuautitlán Izcalli (-0.1%). 
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De la verificación de temperatura y presión de los monitores de partículas, los 
valores de temperatura en seis de las estaciones visitadas presentaron una 
diferencia menor a 2 °C, la estación de Atizapán mostró una diferencia de 
temperatura de muestra de 2.2 °C, por lo que se sugiere ser verificado nuevamente 
y de ser el caso, realizar el ajuste necesario. En lo que se refiere a los resultados 
obtenidos de presión, la diferencia de presión barométrica, en todas las estaciones 
presentaron una diferencia menor al criterio de aceptación (13.3 mbar), siendo 7.5 
mbar la mayor diferencia observada. Lo anterior, también muestra que el control 
de calidad en la operación de los instrumentos de medición es de alta exigencia. 

Cuadro 2. Diferencias respecto a las variables de operación de los monitores de partículas – Ciudad de Mëxico 

CIUDAD DE 
MÉXICO 

Estaciones Acolman  Atizapán  Cuautitlán 
Izcalli  

FAC  La Presa  Pedregal  Tlalnepantla  Villa de las  
Flores  

Flujo de 
muestra (%) 

PM10 y PM2.5 -0.9 1.0 -0.1 0.7 ---- 0.8 -1.4 0.7 

Temperatura 
de muestra 
(2 °C) 

PM10 y PM2.5 0.3 1.2 0.1 0.5 ---- 0.6 0.1 0.8 

Presión 
ambiente 
(13.3 mbar) 

PM10 y PM2.5 2.6 1.2 1.1 3.6 ---- 7.5 4.0 2.1 

 

Sistema de Monitoreo de Calidad del Aire del Estado de Hidalgo. 

Se auditaron las estaciones Tizayuca, Rehilete, Atotonilco y Atitalaquia, 
evaluándose un total de 16 analizadores; de los cuales, los analizadores de ozono 
de la estación Tizayuca, Rehilete y Atotonilco cumplieron con los criterios de 
aceptación de la auditoría con una diferencia promedio en porcentaje de -3.9, -6.2 
y -5.5 respectivamente, mientras que la auditoría al analizador de ozono de la 
estación de Atitalaquia fue suspendida por un mal funcionamiento del equipo. 

En lo que se refiere a los analizadores de bióxido de azufre, únicamente la estación 
de Tizayuca cumplió con los criterios de aceptación, presentando un valor de -7.7, 
mientras que la estación Rehilete, Atotonilco y Atitalaquia obtuvieron valores de -
24.5%, -22.4% y -17.6% de diferencia. En cuanto a los analizadores de monóxido de 
carbono la estación Tizayuca cumplió con los criterios de aceptación con una 
diferencia en porcentaje promedio de 2.5 respecto a las concentraciones de 
entrada, las estaciones Rehilete, Atitalaquia y Atotonilco presentaron diferencias 
de -20.4, -81.1 y -12.4 respectivamente. Cabe mencionar que el analizador de la 
estación de Atitalaquia presento problemas en su funcionamiento debido a una 
avería de la fuente de infrarrojo (IR) del equipo. 

De los analizadores de óxidos de nitrógeno ninguna de las cuatro estaciones del 
SMCA cumplieron con los criterios de aceptación con diferencia en porcentaje 
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mayores al 10%, registrando valores de -15.3, -21.2, -12.5 y -14.6 para las estaciones de 
Tizayuca, Museo del Rehilete, Atitalaquia y Atotonilco respectivamente. 

Cuadro 3. Diferencias promedio en porcentaje respecto a las concentraciones de auditoría – Estado de Hidalgo 

Estaciones Tizayuca Rehilete Atitalaquia Atotonilco 

Ozono (%) -3.9 -6.2 ---- -5.5 

NO2 (%) -15.3 -21.2 -12.5 -14.6 

SO2 (%) -7.7 -24.5 -22.4 -17.6 

CO (%) 2.5 -20.4 -81.1 -12.4 

 

Respecto a los monitores de partículas suspendidas, el monitor de PM10 de la 
estación de Tizayuca no cumplió los criterios de aceptación en temperatura de 
muestra presentando una diferencia de temperatura de 2.9 °C.  Por lo anterior, se 
recomienda realizar la calibración de los sensores de temperatura utilizando un 
instrumento de referencia con el fin de garantizar resultados comparables y 
trazables, el resto de los monitores se encuentran funcionando adecuadamente 

Cuadro 4. Diferencias respecto a las variables de operación de los monitores de partículas – Estado de Hidalgo 

 

 

 

 

 

 

Monitoreo de Calidad del Aire del Estado de Morelos. 

Se evaluaron un total de once analizadores automáticos de gases, de los cuales 
ocho de ellos cumplieron con los criterios de aceptación de la auditoría. 
Adicionalmente, cinco analizadores estaban fuera de operación. La estación 
Cuautla mantiene en operación los cuatro analizadores de contaminantes criterio 
gaseosos, la de Cuernavaca, tres equipos de medición y las estaciones Zacatepec 
y Ocuituco dos cada una. 

 

 

ESTADO DE 
HIDALGO 

Estaciones Tizayuca Rehilete Atitalaquia Atotonilco 

Porcentaje de 
diferencia en el flujo 
de muestra 

PM10 -3.0 -4.7 -0.7 0.9 

PM2.5 0.5 0.1 -1.5 -1.9 

Diferencia de 
temperatura de 
muestra (2 °C) 

PM10 2.9 1.5 0.5 0.2 

PM2.5 0.7 0.7 1.8 1.9 

Diferencia de 
presión ambiente 
(13.3 mbar) 

PM10 1.8 0.8 1.0 2.0 

PM2.5 2.1 1.8 1.0 4.4 
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Cuadro 5. Diferencias promedio en porcentaje respecto a las concentraciones de auditoría – Estado de Morelos 

Estaciones Cuautla Cuernavaca Zacatepec Ocuituco 

Ozono (%) 0.0 1.1 ---- 1.3 

NO2 (%) -10.7 ---- ---- -4.1 

SO2 (%) -1.4 10.3 -5.2 ---- 

CO (%) -3.6 7.2 -20.3 ---- 

 

De la auditoría a los monitores de partículas suspendidas, tres de seis monitores 
no cumplieron con los criterios de aceptación, cabe mencionar que en la estación 
Zacatepec dichos monitores estaban fuera de operación.  

Cuadro 6. Diferencias respecto a las variables de operación de los monitores de partículas – Estado de Morelos 

ESTADO DE 
MORELOS 

Estaciones Cuautla Cuernavaca Zacatepec Ocuituco 

Porcentaje de 
diferencia en el 
flujo de muestra 

PM10 1.4 -4.2 --- 0.0 

PM2.5 1.1 12.2 --- -0.4 

Diferencia de 
temperatura de 
muestra (2 °C) 

PM10 2.3 0.4 --- ---- 

PM2.5 1.8 0.7 --- ---- 

Diferencia de 
presión ambiente 
(13.3 mbar) 

PM10 0.6 123.3 --- 0.0 

PM2.5 2.9 3.4 --- 1.3 

 

Es importante hacer mención que actualmente el SMCA se encuentra en un 
proceso de transición el ahora técnico a cargo del sistema de monitoreo cuenta 
con sólo algunos meses de experiencia, por lo que se requiere urgentemente de 
proveer capacitación y alcanzar el suficiente conocimiento de los equipos que 
están a su cargo y del sistema en su totalidad. 

Adicionalmente, cabe mencionar respecto a los equipos que actualmente están 
fuera de operación, cinco en total, la razón es la falta de refacciones, lo anterior 
indica que no se están gestionando los recursos para su compra. Lo mismo sucede 
con los gases de calibración que están siendo usados, todos se encuentran 
caducos. Por lo tanto, el SMCA de Morelos presenta ahora tanto carencias técnicas 
como administrativas. 

Sistema de Monitoreo de Calidad del Aire del Estado de Puebla. 

Se auditaron las estaciones UTP, Agua Santa, Velódromo y BINE, evaluándose un 
total de 16 analizadores; de los cuales, los analizadores de ozono de la estación UTP 
y BINE cumplieron con los criterios de aceptación de auditoría con una diferencia 
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en porcentaje promedio de 1.9 y -3.4 respectivamente, mientras que los de la 
estación de Agua Santa y Velódromo presentaron diferencias de -12.8 y -11.5 
respectivamente. En lo que se refiere a los analizadores de bióxido de azufre, tres 
de ellas cumplieron los criterios de aceptación, presentando valores de 8.1, 7.8 y 1.1 
para las estaciones UTP, Velódromo y BINE, mientras que Agua Santa tuvo un 
valor de 11.1 por debajo de las concentraciones de entrada. En cuanto a los 
analizadores de monóxido de carbono la estación Velódromo cumplió con los 
criterios de aceptación con una diferencia en porcentaje promedio de 2.3 respecto 
a las concentraciones de prueba, las estaciones UTP, Agua Santa y BINE 
presentaron diferencias de -32.7, -96.6 y -91.1 respectivamente.  

De los analizadores de óxidos de nitrógeno dos de las cuatro estaciones del SMCA 
cumplieron con los criterios de aceptación, UTP y Velódromo con diferencia en 
porcentaje menores al 10%, registrando valores de 5.5 y -2.2 respectivamente, 
mientras que para las estaciones de Agua Santa y BINE se registraron valores de -
22.3 y -18.9 respectivamente. 

Cuadro 7. Diferencias promedio en porcentaje respecto a las concentraciones de auditoría – Estado de Puebla 

Estaciones UTP Agua Santa Velódromo BINE 

Ozono (%) 1.9 -12.8 -11.5 -3.4 

NO2 (%) 5.5 -22.3 -2.3 -18.9 

SO2 (%) 8.1 -11.1 7.8 1.1 

CO (%) -32.7 -96.6 2.3 -91.1 

 

Respecto a los monitores de partículas suspendidas, los dos equipos de la estación 
BINE no cumplen los criterios de aceptación en flujo de muestra, presión y 
temperatura. El monitor de PM2.5 de la estación Velódromo presentó una 
diferencia de 78.3% en flujo de muestra, el monitor PM10 de Agua Santa presentó 
una diferencia de temperatura de 3.6 °C, el cual tampoco cumplió con los criterios 
de aceptación de auditoría.  Por lo anterior, se recomienda realizar las 
verificaciones y ajustes a los sensores de temperatura y presión, así como los 
medidores de flujo; utilizando un instrumento de referencia con el fin de 
garantizar resultados comparables y trazables. 

Cuadro 8. Diferencias respecto a las variables de operación de los monitores de partículas – Estado de Puebla 

ESTADO DE 
PUEBLA 

Estaciones UTP Agua Santa BINE Velódromo 

Porcentaje de 
diferencia en el flujo 
de muestra 

PM10 3.5 -0.1 7.9 1.8 

PM2.5 -0.7 2.4 -- 78.3 

PM10 1.5 3.6 1.5 0.1 
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Diferencia de 
temperatura de 
muestra (2 °C) 

PM2.5 0.0 0.5 0.2 0.3 

Diferencia de 
presión ambiente 
(13.3 mbar) 

PM10 1.4 1.8 14.4 2.0 

PM2.5 0.4 0.8 13.4 0.2 

 

Finalmente, es importante hacer mención que se siguen detectando áreas de 
oportunidad que tienen que ver con la falta de un sistema de gestión que incluya 
programas de trabajo y la implementación de actividades dedicadas a asegurar la 
operación adecuada de los equipos de medición, considerando mantenimientos, 
verificaciones y calibraciones;  falta el registro de dichas actividades así como un 
esquema de supervisión de éstas por parte de los mandos jerárquicos superiores, 
ya que lo anterior impide demostrar la rastreabilidad y trazabilidad de la medición. 

 

Monitoreo de Calidad del Aire del Estado de Querétaro. 

Se evaluaron un total de dieciséis analizadores automáticos de gases, de los cuales, 
diez de ellos presentaron diferencias en promedio menores al 10%, esto quiere 
decir que cumplieron el criterio de aceptación de la auditoría. En Carrillo Puerto 
fueron los analizadores de ozono y bióxido de azufre que fallaron contra los valores 
de auditoría, en el caso de la estación de Félix Osores, los analizadores de dióxido 
de nitrógeno y bióxido de azufre no cumplieron los criterios de aceptación, hay 
que mencionar que ninguna de las estaciones pasó la auditoría para SO2.  

Cuadro 9. Diferencias promedio en porcentaje respecto a las concentraciones de auditoría – Estado de 
Querétaro 

Estaciones Josefa Ortiz Corregidora Carrillo Puerto Félix Osores 

Ozono (%) 2.1 2.4 16.3 5.6 

NO2 (%) -3.0 0.3 -4.2 -16.9 

SO2 (%) 19.1 33.3 40.4 41.5 

CO (%) -3.7 3.3 4.1 4.0 

 

Se auditaron tres monitores de partículas suspendidas dos para PM2.5 y uno para 
PM10, al momento de la visita, la estación Josefa Ortiz no cuenta con monitor de 
partículas. Cabe señalar que el equipo para la medición de PM2.5 de la estación 
Corregidora no cumplió el criterio de aceptación en la variable de temperatura de 
flujo, presentando una diferencia de 4°C respecto al sensor del INECC, se sugiere 
realizar el ajuste del sensor mencionado para asegurar la confiabilidad de las 
mediciones es dicha estación. 
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Cuadro 10. Diferencias respecto a las variables de operación de los monitores de partículas – Estado de 
Querétaro 

ESTADO DE 
QUERÉTARO 

Estaciones Josefa 
Ortiz 

Corregidora Carrillo Puerto Félix Osores 

Porcentaje de 
diferencia en 
el flujo de 
muestra 

PM10 --- --- 1.3 --- 

PM2.5 --- 0.2 --- -4.9 

Diferencia de 
temperatura 
de muestra (2 
°C) 

PM10 --- --- 1.2 --- 

PM2.5 --- 4.2 --- 0.7 

Diferencia de 
presión 
ambiente 
(13.3 mbar) 

PM10 --- --- 1.1 --- 

PM2.5 --- 1.4 --- 6.1 

 

El sistema de calibración con el que cuenta el SMCA se utiliza para calibrar todas 
las estaciones por lo tanto no hay forma de implementar un programa automático 
de verificaciones, además se corre el riesgo de que dicho equipo modifique su 
desempeño por los constantes movimientos y traslados, lo ideal es contar con un 
sistema completo de calibración en cada estación. 

 

Sistema de Monitoreo de Calidad del Aire del Estado de Tlaxcala. 

Se auditaron las estaciones de Tlaxcala y Apizaco, se evaluaron un total de 6 
analizadores; de los cuales, los analizadores para ozono y bióxido de azufre  de la 
estación Apizaco cumplieron con los criterios de auditoría ( por debajo del 7% y 
10% de diferencia respectivamente), el resto de los analizadores presentaron 
diferencias superiores al 10% respecto a las concentraciones introducidas por el 
sistema de auditoría del INECC, obteniéndose en algunos casos, contrastes  
cercanos al 40% para el analizador de CO en la estación de Tlaxcala. En esta misma 
estación, los instrumentos para la medición de ozono y bióxido de azufre se 
encontraron fuera de operación durante la auditoría por falta de refaccionamiento 
y el de óxidos de nitrógeno no reconoce los cambios de concentración.  

Cuadro 11. Diferencias promedio en porcentaje respecto a las concentraciones de auditoría – Estado de Tlaxcala. 

Estaciones Apizaco Tlaxcala 

Ozono (%) 1.6 --- 

NO2 (%) -16.1 --- 

SO2 (%) -2.8 ---- 

CO (%) -15.0 3.6* 

*  el valor se encuentra dentro del criterio, sin embargo hubo puntos de prueba de mas de 13% y 38% de diferencia 

por lo que se considera que el equipo no pasa la auditoría. 
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En el caso de los monitores para PM10 y PM2.5, los equipos de la estación de Apizaco, 
mostraron diferencias en flujo de muestra de 3.1% para PM10 y 1.1% para PM2.5, 
ambos resultados cumplen con el criterio de aceptación, al igual que en los 
parámetros de temperatura y presión. Sin embargo, el SMCA debe adquirir a la 
brevedad un calibrador de flujos para que el personal técnico lleve a cabo la 
verificación y ajuste del flujo de los monitores de partículas frecuentemente para 
dar validez a sus mediciones. Al momento de la visita, estación Tlaxcala no cuenta 
con los monitores de partículas suspendidas por reparación. 

Cuadro 12. Diferencias respecto a las variables de operación de los monitores de partículas – Estado de Tlaxcala. 

ESTADO DE 
TLAXCALA 

Estaciones Apizaco Tlaxcala 

Porcentaje de 
diferencia en el 
flujo de muestra 

PM10 3.1 ---- 

PM2.5 1.1 ---- 

Diferencia de 
temperatura de 
muestra (2 °C) 

PM10 0.7 ---- 

PM2.5 1.1 ---- 

Diferencia de 
presión ambiente 
(13.3 mbar) 

PM10 3.4 ---- 

PM2.5 3.6 ---- 

 

Sistema de Monitoreo de Calidad del Aire del Estado de México. 

Se evaluaron un total de diecisiete analizadores automáticos de gases, de los 
cuales, doce de ellos presentaron diferencias menores al 10%, esto quiere decir que 
cumplen el criterio de aceptación. Los analizadores de ozono y dióxido de 
nitrógeno de la estación Atarasquillo no cumplieron con los valores de auditoría. 
De igual manera, en las estaciones de Almoloya y Xonacatlán,  los analizadores de  
SO2   no presentaron resultados aceptables, finalmente en la estación Oxtotitlán, 
el analizador NO2  también falló contra las concentraciones de auditoría.   

El SMCA cuenta con un sistema de calibración itinerante que se utiliza para 
calibrar algunas estaciones, por ejemplo, la de Xonacatlán, San Mateo y Ceboruco, 
por lo tanto, no hay forma implementar un programa automático de 
verificaciones que fortalezcan las tareas de control de calidad, lo ideal es contar 
con un sistema de calibración funcional en cada estación. 

Se recomienda destinar urgentemente recursos para recuperar la medición de las 
variables de SO2 y CO, al menos en aquellos sitios donde se han registrado 
históricamente los mayores registros y mantener la vigilancia del cumplimiento 
de las normas de calidad del aire respectivas.  

Cuadro 13. Diferencias promedio en porcentaje respecto a las concentraciones de auditoría – Estado de México. 
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Estaciones Almoloya Atarasquillo Ceboruco Metepec Oxtotitlán San Cristóbal San Mateo Xonacatlán 

Ozono (%) -3.6 -26.5 -4.0 -5.2 -4.5 -5.8 0.0 -4.1 

NO2 (%) ---- 10.9 -4.3 5.4 -15.1 0.3 6.3 2.3 

SO2 (%) 13.5 ---- ---- ---- ---- ---- ---- -10.9 

CO (%) ---- ---- ---- ---- ---- ---- ---- ---- 

 

Respecto a los monitores de partículas, la totalidad de ellos operan con flujos 
dentro del 5 % de tolerancia, lo anterior refleja que el personal técnico está 
llevando a cabo la calibración de dichos equipos de forma adecuada. De igual 
forma, la diferencia en la presión barométrica en todos los monitores fue menor a 
13.3 mbar por lo que se cumplen los criterios de aceptación. Respecto a los valores 
de temperatura, en 6 de 16 equipos auditados se presenta una diferencia mayor a 
2°C, Metepec, Ceboruco y San Mateo, se sugiere llevar a cabo nuevamente su 
verificación y ajuste. 

Cuadro 14. Diferencias respecto a las variables de operación de los monitores de partículas – Estado de Tlaxcala. 

 
 

Almoloya Atarasquillo Ceboruco Metepec Oxtotitlán San Cristóbal San Mateo Xonacatlán 

Flujo de 
muestra (%) 

PM10 0.2 0.5 -0.6 -1.3 0.2 1.1 0.0 1.0 

PM2.5 1.2 -0.1 0.0 0.3 0.0 1.3 1.6 -0.2 

Temperatura 
de muestra 
(2 °C) 

PM10 1.1 1.4 2.8 3.7 0.2 1.6 3.9 1.4 

PM2.5 0.6 0.8 2.5 2.3 0.5 0.3 3.5 0.0 

Presión 
ambiente 
(13.3 mbar) 

PM10 2.0 2.0 1.4 1.4 1.4 2.0 1.4 0.7 

PM2.5 2.0 2.0 2.1 0.1 2.1 2.0 1.4 2.1 

 

En general, las actividades de operación, mantenimiento y calibración se realizan 
de manera suficiente, las actividades son registradas, en su mayoría, en medios 
digitales. Existe un sistema de control de calidad, durante la auditoría se solicitó 
información respecto a visitas a las estaciones, calibraciones anteriores, bitácoras, 
entre otros, los cuales fueron entregados sin contratiempos 

 

En un breve resumen…  

Se auditaron un total de 170 analizadores y monitores para la medición de los 
contaminantes criterio, de los cuales, 127 cumplieron con los criterios de 
aceptación, lo que equivale al 75% del total. Cabe señalar que la gráfica siguiente 
muestra los resultados mencionados sin considerar a la Ciudad de México y al 
Estado de México (éste último para PM10 y PM2.5), lo anterior con el fin de mostrar 
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resultados más cercanos a la situación actual del estado de medición que se 
realiza en la región CAMe. 

Como se puede observar en la gráfica, el ozono es el contaminante que presenta 
una mayor confiabilidad de medición, ya que casi el 86% de equipos auditados 
miden con diferencias menores al 7% respecto a las concentraciones de prueba. 
Le sigue las partículas suspendidas y por último el monóxido de carbono, dióxido 
de azufre y dióxido de nitrógeno, éstos con porcentajes menores al 50%.  

 

Figura 1. Cantidad de equipos auditados y porcentaje que cumplen los criterios de auditoría. 

6. CALIBRACIÓN DE ESTÁNDARES DE TRANSFERENCIA 
 

Finalmente, como parte complementaria del presente proyecto, se llevó a cabo la 
calibración de un estándar de transferencia por cada entidad, el cual fue 
coordinado con los responsables de cada SMCA. Lo anterior fortalece la medición 
en la región ya que disemina la trazabilidad de las mediciones. El Anexo 1 presenta 
los informes de verificación y calibración del equipo de cada sistema de 
monitoreo. 
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7. CONCLUSIONES 
 

El presente proyecto permitió auditar cerca del 40% de las estaciones que se 
encuentran en operación en la región de la CAMe, nos da un panorama cercano a 
lo que sucede en los SMCA respecto a su situación operativa, la cantidad de 
equipos que actualmente se encuentran fuera de operación, así como los niveles 
de exactitud de las mediciones actuales. Es importante señalar que los siguientes 
comentarios, parte de las conclusiones, son expuestos de forma general con el fin 
de evitar señalamientos a un SMCA en particular, cabe recordar que el presente 
proyecto consideró la elaboración de informes técnicos para cada SMCA, por lo 
que en dichos informes se encontrarán los hallazgos y áreas de oportunidad 
específicas. 

En lo general, se encontraron una serie de elementos que infieren directamente 
en las mediciones, dos en particular, uno de ellos tiene que ver sobre los sistemas 
de toma de muestra, el otro y más importante es lo referente a los procesos de 
calibración/verificación de los instrumentos y las variables de operación. 

De los sistemas de toma de muestra, se observó que, a excepción del SMCA de la 
Ciudad de México; existen fugas de estos sistemas en algunas estaciones, ya sea 
por una mala conexión de las tuberías de los analizadores a los puertos de muestra 
del manifold, puertos del manifold sin cubrir o cubiertos parcialmente, mal 
acoplamiento entre toma de muestra, manifold y extractor de muestra, entre 
otros. También, se observaron tomas de muestra cuyos diseños no son apropiados, 
algunos con diámetros mayores a los recomendados, otros sin extractores de 
muestra o bombas de succión, algunos más con tuberías demasiado largas y 
sucias, y en otros casos, las cubiertas para la entrada de la toma de muestra 
muestran diseños inapropiados que dificultan el paso del aire ambiente. Los 
elementos anteriores, propician tiempos de residencia altos que afectan la 
representatividad de las mediciones de las estaciones.  

Por otro lado, cabe mencionar que la verificación de la estabilidad instrumental, 
calibración y ajustes son de las tareas más importantes dentro de las actividades 
de control de calidad, que repercuten directamente en la precisión y exactitud de 
las mediciones y que permite mantener un alto nivel de desempeño de los 
equipos de medición para cumplir los objetivos de calidad de datos que cada 
SMCA establece. Precisamente, en relación a los procesos de calibración, se 
observó una serie de prácticas y áreas de oportunidad que se sugiere sean 
atendidas para mejorar significativamente la calidad de las mediciones. A 
continuación, se describen cada una de éstas: 
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Sistemas de calibración itinerantes, desafortunadamente la falta de inversión para 
incrementar el equipamiento es limitada, es por eso que el personal técnico se ve 
obligado a trasladar un sistema de calibración a las estaciones que visita, lo que 
implica que los equipos de calibración se encuentren sometidos a movimientos y 
vibraciones constantes que en alguna medida modifican su desempeño sin que 
el usuario tenga la posibilidad de cuantificar dichos cambios, dando como 
resultado calibraciones erróneas. Adicionalmente, dicha limitación en la cantidad 
de calibradores impide establecer programas de control y verificación de los 
analizadores, inclusive de los programas de calibración, lo cual puede significar 
periodos demasiado largos entre verificaciones y calibraciones, aunado a lo 
anterior, hubo casos en que los SMCA no cuentan con un registro de dichas 
actividades de verificación. Otro elemento que se observó durante las auditorías 
son valores de corrimiento alejados de la línea base de los analizadores, dichos 
corrimientos están relacionados precisamente con la falta de verificación de 
equipos, pero también puede deberse a una falta de mantenimiento de los 
generadores de aire cero, fue precisamente debido a los valores altos en la línea 
base de algunos analizadores, que éstos no pasaran la auditoría. Se sugiere 
comprobar la eficiencia de dichos generadores comparándolos contra otros 
generadores similares o en su caso con un cilindro de aire ultrapuro. Otro 
elemento que altera la calidad de las calibraciones y por ende la medición, es el 
uso de mezclas de gases fuera de la fecha de vigencia, en algunos casos se 
detectaron calibraciones usando mezclas con más de dos años de caducidad.  

De acuerdo a los resultados obtenidos durante las auditorías, se observó que, 
aunque existen respuestas de los analizadores de NOx que cumplen los criterios 
de aceptación en los canales de medición de NO y NOx, no lo cumplen para el 
canal de NO2, lo anterior se debe a que en muchos casos no se está llevando a cabo 
la calibración del canal de NO2, calibración que debe realizarse mediante el 
procedimiento de Titulación de Fase Gaseosa, lo anterior está dando como 
resultado mediciones erróneas en este contaminante. Continuando con este 
mismo tema, vale la pena mencionar la falta de laboratorios de transferencia de 
estándares en algunos SMCA, ya que los calibradores que cuentan con la 
trazabilidad hacia el patrón nacional de fracción de cantidad de ozono, son los que 
en muchos casos se trasladan a las estaciones para calibrar los analizadores, 
siendo que un estándar de transferencia nivel 2 debe, por sus cualidades 
metrológicas, mantenerse exclusivamente en operación bajo condiciones 
controladas dentro de un laboratorio para que a partir de ese instrumento se 
disemine la trazabilidad a equipos similares hasta llegar a los analizadores de las 
estaciones. Lo anterior no se está llevando a cabo. 
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Existen otros elementos que aún persisten y son un común denominador en 
algunos SMCA, como por ejemplo: falta de recursos que impiden contar con una 
reserva de refacciones y consumibles, o que dificulta su compra oportuna; es 
importante mencionar que existen analizadores donados por la CAMe, cuya póliza 
de mantenimiento ha terminado y actualmente se encuentran fuera de 
operación. Otros factores son la cantidad insuficiente de personal, la falta de 
personal capacitado, la rotación de personal y la diversificación de tareas, siendo 
la operación de las estaciones de monitoreo una tarea que aparentemente no es 
prioritaria. 

Por último, en este tema, así como los SMCA cuentan al menos con un calibrador 
dinámico de gases para realizar calibraciones, es imperativo que también cuenten 
con un estándar de flujo, presión y temperatura para la verificación y ajuste de los 
monitores de partículas, en caso contrario, las mediciones correspondientes a 
estos instrumentos no puedes considerarse válidas. Cabe mencionar que aún hay 
SMCA que no cuentan con el dispositivo mencionado. 

En conclusión, los resultados y observaciones derivados del presente proyecto 
provee información técnica importante que deberá ser considerada por los 
analistas de datos y tomadores de decisiones al momento de considerar la calidad 
de las mediciones que actualmente realizan los SMCA de las entidades que 
conforman a la Megalópolis, de igual forma sirve para identificar áreas de 
oportunidad que requieren inversión de corto y mediano plazo, por ejemplo: 
adquisición de sistemas de calibración, adquisición de estándares de flujo, 
contratación de personal y su capacitación, creación de laboratorios, entre otros. 

Es evidente que la operación de un SMCA es un proceso continuo y dinámico, que 
depende de numerosos factores que deben ser observados de manera constante, 
por lo que un SMCA que hace un par de años mostró buenos resultados en una 
auditoría, ahora los resultados fueron diferentes. Por lo tanto, este proyecto sirve 
para establecer un punto de partida e implementar un programa de auditorías 
permanente, que sirva en primera instancia para dar seguimiento a aquellos 
SMCAS que presentaron mayores oportunidades de mejora. 

Un tema que se ha dejado de lado son las mediciones de las variables 
meteorológicas, aunque no fue considerado en este proyecto, la mayoría de los 
SMCAs no cuentan con programas de control de calidad de las mediciones 
meteorológicas, por lo tanto, se requiere incorporar este tema en un futuro y 
planear en el mediano plazo la implementación de un programa de verificación 
de sensores. Lo anterior, proveerá insumos que permitan conocer la calidad de la 
medición de estas variables, siendo de mucha utilidad para los responsables de 
realizar modelos y pronósticos atmosféricos. 
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ANEXO 1.  INFORMES DE VERIFICACIÓN Y 

CALIBRACIÓN DE LOS ESTÁNDARES DE 

TRANSFERENCIA DE CADA SISTEMA DE 

MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE 
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